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Calarcá, Quindío, septiembre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Rad: 631304003001-2020-00119-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.0905 
 
 
En atención a la solicitud del apoderado de la demandante (núm. 56 exp) por 
secretaria líbrese nuevo oficio comunicando la orden de embargo del inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria 282-24043 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Calarcá, determinada en auto interlocutorio 02.10.20.115-
270-30-0425. 
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